
SALTA, 23 de Octubre de 1974.-

815/74

Expte. nO 1.256/74

VISTO:
La presentación efectuada por alumnos de las carreras de Nutricionista

y Enfermería de esta Universidad referente a la formación del Centro Estudian
til que los representa y en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 57 de la Ley de Universidades Nacionales nO 20.654,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
--'

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Reconocer oficialmente la creación del CENTRO UNICO DE ESTUDIAN
TES DE NUTRICION y ENFERMERIA como entidad representativa de los estudiantes/
de dichas carreras de esta Universidad.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Acad~mica y Subsecreta-
ría de Bienestar su toma de razón y demás efectos.

\" gr. HOlVER tMRTINEZ 80tau
~ RECTOR
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